
10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

En le ciudad de Gusyequil, Cepitel de le Provincis del Ga-| , 

00- 02 

   
CONSTITUCION DE LA- COMPAÑIA 

  

    

  

a 

..eo.rnr.e.ro..oeo.c.n.o tosco... rn... . 9.090 > 

yse, República del Fous.dor, eliiecinueve de Octubre de mil noy , 

veoientos ochents i anb, ente mi, Abogsdo Piero Geston Ayesnt. 

vVincenzini, Notario Trigésimo de este Centón,, oomps recgnedog ; 

  

    

  
| 
LL 

    
¡Prenci800     señores: Abogsdo Arméndo Serreno Carrión     

Alveser Montalvo, soltero, estadisnte, Abogado Jorge' Píes: Mo    
Hi 

soritars 2 constitución de Dn py ñ “ nónima 8-18 0908 Yo 

ceden por sas propios derechos y con gmplias y entera liber-| >, 

ted; pers su oborgemiento, me pressnteron le minnte.delté- 

nor siguiente; SEÑOR NOTARIO: En el Registro de Fsoritures | -: 

Públiose e sa Cergo, eirvese incorporsr uns en le que congbg 

ls constitación de comnañís enónims,.que se oborgs sl tenor] ,: 

de lós siguientes cléusules: PRIMERA: COMPARECIENTRE: Intery :: 

vienen en ls oelebreción de lá presente escritars, los eé= | : 

y domioilisdos en Cste ciodsd de Gue yequil, quienes declaren 

que es su volonted constituir une compeñis snónime, «que se 
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regiré por ls Ley e Compsñlses y siguientes eststatos.- EE- 

GUNDA: ESTATUTOS DE La COMEANIA ANONIMA TROPI CUATRO € 

  

PITULO: PRIMERO: DENOMINACION, OBJETO, DOMICILIO Y PLAZO: AR 

 IICULO PRIWERO:. Con la denominsción de TROPI CUATRO C.A,, se 

  

-Constituyc une compeñís enohims ale se regiré por la Ley de 

Compeñíees, los siguientes estetubos y demés ¿isposiciones la- 

geles pertinentes. ARTICULO SEGUNDO: Fl objeto de ls Compeñís 

    

     cs le compre, vente y edministr=ción de bienes réfoes, Po 

el cumplimiento de sus fines, la .Compsñís podré importer. bis 

nes relecionedos con le construcción; ssocierse' con obres palr-.    

   

  

gencral, podré celebrer todo canto scto y/o contreto seen 

necessrios, sfincs o conexos con su objeto y permitidos vo 

le Ley. ARTICULO TERCERO: El domicilio principsl de le oomps 

14 

úfe es ls ciaded de Gueyesuil, Repáblica del Eousdor=Le Com- 

puñís podrá esteblecer sucurseles, egenciss a oficinia den- 

bro o fuere del Psíe, de conformidea con lo dispuesto en le A E 

. Ley y EstDa Estebutos. ARTICULO CUARTO: Lg C omps ñÍs tendrá a 

  

  

ns darsción de cinoaente sños conteños s partir de ls fécha 
  

  

de inscripción en el Registro Mercentil del contrato consti- 

| butivo de le Compsñís. CAPITULO SEGUNDO: DEL CAPITAL, ACCIO= q——  —_  —_—__ AAA A ————2——— O 

E ACCIONISTAS: ARTICULO QUINTO: El capitel encisl de 

        

Compuñíae Ge de qlinientos mil sacres, dividido en quinientsa 

gcciones ordinsries, nominetives y de un velor de on mál su 

cres csds ins. ARTICULO SEXTO: Csde acción dederccho e'voto én 

proporción « sa velor pegedo y obtorge _2429 propieterio los 

     

      
   

  

derechos que     le "Ley y estos Estetuatos reconocen sa 1 

nistes. ARTICULO SEPTIMO: Se considereré propicterio de' lee 
      

sones n8etboreles o jorídicss relecionsdee con su objeto; .y, eh :; 
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00-05 

| o meñisnte simple comaniceción dirigide el Presigente, todo 

ello dentro de les limiteciones que cstebleoe la Ley: CAPIPU 

LO TERCERO: DEL GOBIERNO. DE Lá ADMINISTRACION Y REPRESENT 

CION ESGAL: TITULO PRIMERO: ARTICULO NOVENO:' Ls Compsuñís eerx 

2o0bernsde 

  

or le Junte 

y estos estatutos. 

    

     
   

    

a a, Sr Pito, o a E 

Genersl de Accionistes y sdministruda 

  

por el Presidente, .Gcrente Generel, Gerentes, Subgerentes y 

demés funcionserios en les condiciones cstesblecides en: la .Ley 
  

  

   

_I1TULO EEGUMO: DE LA JUNT» GENSRAL DÉ -ACi= 

  

GIONISTAS: ARTICULO DECIMO: Ye Jante Guncrel compuesta por 

os eccionistes legs lmente convocedos y reunidos cs cl Óórgs | los scoionistes legs lmente 0 
| no supremo de le compeñís., Less Juntys Generales son ordins- 

A 
1 

| rige y extreordinerics. Les primeres se reanirén dentro de 

los tres nec 

  

      

   

bres y cúuetro del sertícalo doscientos setenta 

s Compuñles, cuselsuier obro gsuanto puntas 

lizedo en el orren del dis; y, les extreordins.riss, Odendo' 

convoce boris. ARTICULO DECIMO PRIMERO:) lo e juntes generales 

de sccioniatsa ordinsrisas 

  

en uno de los periódicos de msyor circuleción en el domioi- 
A A a 

  

A



Qu
 

10 

11 

12 

13 

14" 

15 

16 

17 

18 

19 

lio principsl de le compsñfe, con les indicsciones del gis 

hors, logser y objeto de ls reunión; y, con unticipsción de dor 

lo menos quince diss el fijegdo pers ls mismy. En 0880 de €- 

xistir soccionistses gue tengsn eu domic o forre del Pa 

la convocstoris deberá ser heche por los menos quince dise 

de enbicipsción, también por medio de csble, telex.=»ARTICULO 

DECIMO SEGUNDO: - No obstente lo dispuesto en el artícalo sn 

  

terio, ls Jante podré reanirse vélidemente en cus 

ger del Psís y sin rrevis convoce toris, psra treter c08l = 

nujer geonto cuendo esté prerente le totelidsda del csp 

peBsdo de le Compañie y los seistentes 16 Bn po ni 

ded de votos le oelebreción de le jante. ARTICULO DECIMO TER 

  

  

CSRO: Salvo lo estes lecido en el srtícalo Décimo Quinto y 

antes generas les reguerirín en primers con ces toriv —16—e0n 

currenciz de por lo menos, an nómero de socionistas que reprh- 

eente el ochente por ciento 3el cepitel pegedo. Si la Junta y PAE 

Gencrel no toviere quorom en le primera ligm se pro 

ccderó e uns segunda convocestoris nue se conetitairé con el 

número de los socioniates nresentes, y 8si se expreserá en 

respectivs convocs borig. Fete segunde convocstoris deberé hs ns atando 
érsels en un plszo no meyor de treinte dige contedos desd CATA AAA p/920 no meyor de ireint 

| ls fechs en que ls Jgnte GeMgrel debíe reunirse en prim 

convoce boris. ARTIGULO DECIMO CUARTOf Les decisionca de n- 
AA A 

y 
| 68 generel se bomerén por meyoris de votos del capitel pe 

concarrente e le reonión, excepto cundo le Ley y los 

  

za
 

      
  

  

    
   

   
        

  

bes estetatos disnonesen lo contrario. Los Jptos G 

les abstenciones se sum ren e lg _meyorís numérica, ARTICU 

LO DECIMO QUINTO: Pére nus le jonte generel pacde so 

   



do 00- 04 

   
     
       

porcientodel capitel psgedo.En segunde convoce toris,bsaste rá l repr - 

senteciónde lo tercare pwrte lcopibel pwgedo.Sino mbiere geraa e 

lá segande convoceboris,ec efectusrá ung bercers convoce toris m unpla - 

        

   

    

  

z09 no me yor de sesente diss contedos desde lo fechs fijadas pure l primery 

reunión; y, le jants gener: 1quede ré vélidemente cons titulds con el námr- 

gu 

0 Ñ 

18 

o  - 
Comiserios;fijereue remanereciones y removerlos    

tificedes; b)dprober a obje ter los bale nces     

petencia de otros ergeniemos a funcionerios. ARTICULO DECIMO OCTAVD: se 

  

LA, e ima La Reforma Qquií... 

2. ee 10
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va será reemplezedo porel Gerentemeantiguo.Si le suecnc js fuere de fi - 

   le Junte Genersl,dureréá dos eos en sus funciones odiré ser recledi-     
   

  

doindefinidemente.Encssode susencis temorsl odefinitiva seré rgem- 

lezedo por el Subserente me entigon.8i le ausencia fuere definitiva 

  

     
   

  

seconvocará sJunte General Exreorrinsris,dentrodel término de 

quince digs,contedos a vertirde le felte, pare hacer la eleoción c9- 

rreepondiente. TITULO OUINTO:DE_ LAS ATRIBUCIONES Y DEBERES DE 
ms A A A A A e vr a a a A 

        

   

  

ERESIDENTE Y GERENTE GENERA L:ARTICULO VIGESIMO FERIMERO: Además 

  

PR A A A O A A O A a 

  

que por estos estatutos no 8860 d4 
y remover s log emnlesáoe y més dependientes/designaciónde jun te 

  

Lit. €. img. La Metecmá Qquit.. 

38 es 10 
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A 00 05 

“nersl,esi como fijer sue remanereciones; a) Vigilsr que l 

   
    

  

pygarés, contruter 

  

bre élles; £) Acepter letres de Cembio, 

nerel gl comiserio un inventerio snusl de log negocios de ; 

le sociedad; h) Suscribir los bslances e inventarios de fin. 

.de seño o los que le Ley determine; e, 1) Ejecater y hecer e- 

ecutsr les resoluciones de jonte gencrel. Pere la compre y 

  

vente de bienes muebles e inmueble, ls constitución de : 

vémence sobre los mismos 0 psre obligsree 4 le compsafe,el: Pre 

aidente o el Gerente Gencrel no nesssiterén sotorizeción por 

parte de le junte gencrel, TITULO SEXTO: DE_LOS GERENTES Y 

SUB3ERENTES: ARTICULO VIGESIMO SEGUNDO: Los gerentes y 2abge- 

rentes, socios o no de ls compeñís, seren nombredoe por la 

subzerentcs e elegirse, de ecuerdo e 

necesidsdes- de le compañíg,nuiencs tendrán lee stribucionees 

y deberes sede lgios en la Ley pere los edminietridorces y en j * 

forme especisl, les que determine le jonte generel en “cede 

cses0, entre las que no podré Gster ls ne la representeotón 

legs l. TITULO SEPTIMO: DE_LA REPRESENTACIÓN LEGAL: ARTICULO | -: 

  

1 
L 

VIGESIMO ea da Le representeción legal 

Kmpe71e corresponde indistinte bn 

Mp naijenes interverá 

gero juicios wcontretos relsecionedos con ls debividsd de 
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LO 

la compsñís. ARTICULO VIGHSIMO CUARTO: El Presidente y Gercn- 

te Gencrel, ectun4o conjante e indistintemente endréín to 

  

mende ta rios y/o procuredores, especialmente les normes 00m 

prendidas en el artículo cincucnte del Código de Procedimicn- 

to Civil. CAPITULO CUARTO: DE_LA FICCALIZACION: ARTICULO VI 

  

GáSIdO QUINTO: Le jante gencrel nsmbreré un Comissrio prin- 
    

  

cipsl y ano Saplente, los cusles darsrén dos sños 'an el a 

cicio de sus Csrgos y podrán ser reelegidos indefinidemente. 

Ps re ser Comissrio no se requiere ser eccioniste de la :Compa L 

Ríe, ARTICULO VIGESIMO SEXTO: Lpns Comiserios n 

| GAPITULO QUINTO: DEL BALANCE GENSRAL Y RESERVA: 4 

buciones secs lodes     

Di
 

a ' 

  

GESIMO SEPTIMO: yl ejercicio económico de ls Comp 

¡ ne el treints 1 an> de Diciembre de cade año. AR LO : ¡ hu el treinte i an 

SIMO OCTAVO: El bel 3 FENETS 2] es o de cuente de 

didas y genencise, la propacste de Aistribución 4€ los bene- 

ficios y ls memoris expli ive de 

  

E ES Sn--100853 eS Pd * 

| ción de ls compsAie serén puestee e considereción de 14 Jn 

  

termineción el ejercicio económico y tichos documentos de- 
    berén Ester 8 disposición de, los eccionietse, de conformidad 

| —— Uh  —---------------EIk——— qE__EÓ«<T*-AXAx AO po     

  

con la Ley. No podrán ser aprobados bslenoes eín el informe a 

¡ previo del Comiserio, ARTICULO VIGESIMO NOVENO: = Les atilide IÓN VO mo art NR a . 

    

  

des líquidás y percibides se rept rtirén entre los accionistas 

perto de les utilidades líguides Se deduciré an porcente] 

Ao menor del diez por ciento destinedo ae former el fondo de Ye- 
  O     
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; 00. € 

serve lezel, Tembién podrá formeree reserves especiol ei seí 

lo resolviere le Junte Gencrel. CAPITULO SEXTO: DE LA DISO- 

  

    LUCION Y LIQUIDACION: ARTICULO TRIG+SIMO: Le compeñís proce 

Acré e sa li-uizrción y disolución en los casos previatos por 

  

. 1 

le Ley y cdento é8si lo resolviere le Junts General convocsde 

l pers cste efecto. Fsrse decidir le liguidueción y disolución da 

lá Compsíe se necesiteréá ung meyorís equivalente por lo me 
PARA 5 5 5 mr   

nos $l setente i cinco por ciento del cspital pessdo,: repre 

sentado en le Junts Gencrel. le Tiguideción y disolución la 

sujcteré e lsea diernsicionces leseles pertinentes. TERCERA,-   
DF La SUCRIFCION Y FAGO DEL CAPITAL SOCIAL.- El cepitel so 

suecrifo' 

    

ciel de ls compeñie se encuentre totelmente        
          

   

    

   

do de lu Sebendo Collentes hó suecri 

to cien sccionse e un Velor de un mil sucres ceds uns y 

   siguiente “orms: Rocío 

| ge en namérerio el veinte i cinco por ciento del velor de 04d-:: rio 

  

   cinco mil sucresgArmendo fSerrsno Cerrión, he guecrito cicn 

ecciones de un velor 36 un mil suerce cede: uns pege en ni 
F 

mersrio el veinticinco nor ciento del velor de cudóe uns de 
?__ 544 AO 

lse scciones suecrites, Gets es le eume de veinticinco mil   eucres; Frencieco /?/lvesr Monte lvo he súascrito cien eociones 

de un valor de un mid suerce csde une y pers en numersrio” ln
 

veinticinco por ciento del velor de cede ans de les sccionca 
euscrites, cesto cs 18 eume de veinticinco mil sucres, Jorge 

  

RíÍde Molins he suscrito cien sociones de on véelor de un mil 

euores cede ans y psewe EN nomérerio el vein iD0D pDr cien 
    

   

    

to del velor %6 cede une %e les ecciones suscritss 

| le sume de veinticinco mil sucres;y, Córlos Fejerdo Lozsno 
    

q
 

+
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   | les sccionts gusorites seré cenceledo en el plezo máximo de 

DE SEdO 4 2 > 4 

contrato en el Pegistro Mercentil. Se soompsñe comp Aoc amen 

  

la compeñis. CUARTA: AUTORIZACION.- Los comnerecientesa da 

¿scritars satorizan el Abogedo Cerlos Julio Aroscmenes. pare 

que intervenge en Cuento soto o contreto ses y s8rio. hue 

lo perfecta less ligeci 

  

  

    

   
   

be 

¡| Oficisl número ochocientos setenta ocho del veintinagve—de 

señor Noterjo, les demás cléusales A 

ts velidez de este escriturs. “firmsdo). Cerlos J, ArogemG- 

ng 4», ¿bogédo. Registro número setecientos setents i el 

en=-. Be copis.- Los otorgentces sproecben en todas seua pa 

el contenido del presente instromento, acjéndolo clevedo e 

| escritura páblice psrs aus surte sus cfentos legs les... Q0é- 

den sgregudos sl Registro formendo párte intesrente de-" le 

presente escritars, los siguientes documentos: El certifi- 

cedo de Depósito Bsnosrio y los certificsdos del Fibco. do- 

    

cuméntos sac se inscrterén «4d finsel de todos loe testimonios 
A A A a 

1990 de esto esoribare se dierc.- Le cuentis de cate esori- 

bars ce le centided de quinientos míl sucres, y esté! exoñe- 

to número setecientos treinta i bres del veintidos de Agoato 

de mil novecientos setenta í cinco, publicedo enel Pógictro 
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| «9 banco popular o 

C£RTIFICAMOS 

4 

poo 
Que hemos recibido de: 

Armando Serrano Carrión . s/. 25.000,00 

Francisco Alvear Montalvo 25.000,00 

Jorge Ríos Molina 25.000,00 

Carlos Fajardo Losano 25.000,00 

Rocío Fajardo Collantes 25.000,00 

  

s/. 125.000,00 

  

Que depositan en una cuenta de Integración de Capital que se ha abierto en 
este Banco a nombre de la Compañía en formación que se denominará: 

TROPI CUATRO S.A. 

El valor correspondiente a este certificado será puesto en cuenta a disposición 
de los administradores de la nueva compañía tan pronto sea constituída, para lo 
cual deberán presentar al Banco la respectiva documentación que comprende: 
Estatutos y Nombramientos debidamente inscritos y un certificado de la Superin- 
tendencia de Compañías indicando que el trámite de constitución ha quedado de- 
bidamente concluído. 

En caso de que no llegare a hacerse la constitución de la compañía y desis- 
tieren de ése propósito, las personas que han recibido este certificado para que se 
les pueda devolver el valor respectivo, deberán entregar al Banco el presente 
certificado original y la autorización otorgada al efecto por el Superintendente de 
Compañías. 

  

Muy atentamente 

AI . e 
Jal ula Se Ay ee! 

Fabiola L.de Romero 

Asistente de Cuentas y Servicios. 

ad 

Guayaquil,19 de Octubre de 1981 

Lugar y Fecha 

- 

" ACTES



No 425566 . REPUBLICA DEL ECUADOR + Formulario O 

MINISTERIO DE FINANZAS 

Jefotura de Recaudaciones de 

  

       

   Materno 

Y” A 
SERRANO CARRION UEL ARMANDO 

    Apellidos: Paterno 

       

    

TIMBRES 

   

     

    

     

   

  

    

  

Cédulas: Identidad Tributaria Nacionalidad 

0700913635 "169753 Ecuatoriama 
Domicilio: Ciudad 

AN 

— o e o 
9,0 a A 

O PAñDÁ O 371098 
7 AS Fu SO 
o 

GUA aquil a.... de. Oct /81 . de 197.. 
Fecha de presentación 

     

    

(
N
E
 

Dd
aa
 

  

/ F 

La JEFATURA PROVINCIAL DE RECAUDACIONES DE ......... Sono... q
n
 

CERTIFICA: Que, revisados los archivos de títulos de crédito pendientes de 

cobro en esta Jefatura, el solicitante no consta como deudor al Fisco, en esta 

Provincia. 

    ESTE CERTIFICADO ES VALIDO PGR QU 

> .l Lo. 

SÉTLO DE LA 
Jefe de Recaudaciones 

> " NOTA.—No es válido el certificado si tiene borrones o enmendaduras. 

    
E     

A A 

 



, 

REPUBLICA DEL ECUADOR * Formulario 08-DR 

     

    

MINISTERIO DE FINANZAS 

  

CERTIFICADO DE NO ADEUDAR AL FISCO 

Jefatura de Recaudaciones de ............... 

  

DATOS DE IDENTIFICACION DEL SOLICITANTE 

           Apellidos: Paterno - Materno Nombres 

SABANDO - COLLANTES” CRESTIN 
TIMBRES 

    

    

    

       

   

f Y 

ROCIO 

Nacionalidad 

  

  

>          

      

: Cédulas: Identidad Tributaria “Libreta 

0905949657 / 302620 Y 

  

    
    
   

  

Ecuatoriana 
En 

          

  

   

   

   
       

    

      

    

    

    

  

   

      

Domicilio: Ciudad , Calle [IS 

rr DON Guayaquil O Lts 908 

Motivo de la solicitud 79 ó        
       
   

"e | 

Para Constituci Ón de A, A gcT 1981 

GITA 

o TAREA MAGA Guayaquila .... OCt/Bl.. de 197. 
; : 7 Fecha de esentación 

          

  

   

  

    

  

La JEFATURA PROVINCIAL DE RECAUDACIONES DE ......... nea 

CERTIFICA: Que, revisados los archivos de títulos de crédito pendientes de 

cobro en esta Jefatura, el solicitante no consta como deudor al Fisco, en esta 

Provincia. - : 

ESTE CERTIFICADO ES VALIDO UINCE DIAS 

efAoremeramriar anos AS 

A: :dalgo + Andrade 

  

so. on. uorasrsaroon.eoos$»»os so. 

Jefe de Recaudaciones 0 

NOTA.—No es válido el certificado si tiene borrones o enmendaduras. 

  

o a A 
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NO -125567 00 0%. 
REPUBLICA DEL ECUADOR Formulario 03-DR 

     

    

MINISTERIO DE FINANZAS 

  

le CERTIFICADO DE NO ADEUDAR AL FISCO . 

ee 
Jefatura de Recaudaciones Úl ............... 

  

    
     

       

      
     

  

   

  

Apellidos: Paterno 

O 

v 

   
TIMBRES 

RIOS 
Cédulas: Identidad Tribut 

Y 
_ 0904134790 

Domicilio: Ciudad 

Motivo de la solicitud 
   

Guayaquil 

        

    

L
E
T
S
 

7
 

. 

    

    

   

Guayaquil a... de .0at. /81.. de 197. 
Fecha de presentación T

O
S
 

non .oooo»poooooo.. 

CERTIFICA: Que, revisados los archivos de títulos de crédito pendientes de 

cobro en esta Jefatura, el solicitante no consta como deudor al Fisco, en esta 

Provincia.   
    ESTE CERTIFICADO ES VALIDO [POR Q 

Jefe de Recaudaciones 

NOTA.—No es válido el certificado si tiene borrones o enmendaduras. 

 



NO : . 
Ñ .o- 12 9 9 6 $ " REPUBLICA DEL ECUADOR ? Pormulario 08-DR 

     

    

MINISTERIO DE FINANZAS 

  

EZ CERTIFICADO DE NO ADEUDAR AL FISEO 

Jefatura de Recaudaciones dl ............... 

  

DATOS DE IDENTIFICACIÓN DEL SOLICITANTE 

       

        
   

      

   

   Apellidos: Paterno Materno Nombres 
   

TIMBRES 

  

       

  

        

   

    

   

ALVEAR Y MONTALVO Y“ FRANCISCO JOSE 
Cédulas: Identidad > Tributaria, “Libreta Militar Nacionalidad _ 

/ 
0907599187 ” Ecuatoriana 

  

Domicilio: Ciudad 

    Guayaquil / 
Motivo de la solicitud 

EN A A A EEE 

  

   

     

Í 
É 

La EFATÁIRA PROVINCIAL DE RECAUDACIONES DE ................ 

CERTIFICA: Que, revisados los archivos de títulos de crédito pendiéntes de 

cobro en esta Jefatura, el solicitante no consta como deudor al Fisco, en esta 

Provincia. 

ESTE CERTIFICADO ES VALIDO POR QUINCE DIAS 

 



  

No 124811 REPUBLICA DEL ECUADOR Formulario 08-DR 

MINISTERIO DE FINANZAS 

Jefatura de Recaudaciones de 

  

    

    

    

    

  

Apellidos: Paterno     TIMBRES 

       
FAJARDO LOZANO 

Cédulas: Identidad Tributaria 
  

  

Nacionalidad 

  

090 548110 51 302912 

Domicilio: Ciudad 

  

      

    

  

r
r
 

> 
.
.
 

        

      

     
   

    

Guayaquil 
Motivo de la solicitud | 

Guayaquil... de 19,8 004 de 1987, 
Fecha de presentación 

P 

La JEFATURA PROVINCIAL DE RECAUDACIONES DE ...ccocccococo.». 

CERTIFICA: Que revisados lo -"chivos de títulos «(> “cidito pendientes de 

-obro en esta Jefatura, ef solicitante no consta como gel - a CUisco, +7 sta 

Provincia. 

     

    

ESTE CERTIFICADO ES VALIDO POK QUINCE DIAS 

: DeSíarcos Heo An irado 
dote de necandi 

Se otorgó ente miz en fe de ello confiero este TERCERA GQ 
PIA «UE EBLLO Y FIRMO en ls ciaded de Gasyequil, se diecinser 

de Octabre de mil novecientos sehente 1 ano. Fete testimonio 
” 

   osrresponde s ls escritare de oonstitación de lie Compeñte 

ánóbnias TROPI CUSIRO C, 4.2.» E E 

NOTARIO 30 CANTON GUAY AQUI. 

 



RAZON : Siento como tal que con fecha de hoy , Mertes diecisiete de No» 

viembre de mil novecientos ochenta í uno , tomé nota de las dispuesto - 

por el señor Intendente Encargado de la Superintendencia de Compañías mg 

diante resolución núnero XG-CA2=31 número 1344 de fecha Pieciscis de No - 

vienbre de mil novecientos ochenta i uno , de todo lo cual dol fé ,=    

CERTIFICO: Que en cumplimiento de lo ordenado en la Resolución NO 10-Cd-81-13hh, 

dictada el 16 de Noviembre de 1.981, por el Sr. Intendente de Oempañíns Encarga- 

do, fue inscriti esta escritura pública de |     

    

    

  

del Registro Mercantil y anotada bajo el ní 

quíl, veinte y cánoó de Noviembre de mil 

trador Mercantil Suplente del Cantón.- 

  

. BL ÓS PONCE ALVARADO 

iótrador Mercantil Suplente 

del Cantón Guayaquil 
    

CERTIFICO: Que con fecha de hoy, fue archivada una copia sutántica de esta escri 

tura pública, en cuaplimiento de lo dispuesto en el Decreto 733, dictado el 22 - 

Del Br. Presidente de la República, publicado en el Regis 
t 

  

jistradof Mercantil Suplente 

del Centón Guayaquil 

CERTIFICO: Que econ fecha de hoy, fue archivado 

la Cámara de Comersio de Guayaquil de la 

quil, veínte y cinco de Noviembre de mil a ochenta y uno.- El Regis- 

trador Mercantil Suplente del Cantón.- 
    

  

   


